
 
I. Nombre del área que clasifica.  

 
Oficina de Representación en el estado de Sinaloa. 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 
 

SEMARNAT-01-007 Prórroga de permiso para el uso transitorio o para 
ejercer el comercio ambulante No. 812/24 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman.  
 
Domicilio de personas físicas 

 
IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los 
artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la 
clasificación; así como las razones o circunstancias que motivaron la 
misma.  

Artículo 116 de la Ley de General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; Artículos 106 y 113 Fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Trigésimo octavo, 
cuadragésimo y cuadragésimo primero de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la elaboración de Versiones Públicas; y el artículo 3, Fracción IX, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

 
V. Firma del titular del área.  

 
Mtra. María Luisa Shimizu Aispuro  

 
VI. Fecha, número e hipervínculo al acta de la 
sesión de Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

 
ACTA_02_2025_SIPOT_4T_2024_FXXVII, en la sesión celebrada el 17 de 
enero del 2025. 
Disponible para su consulta en:  
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2025/SIPOT/ACTA_02_2025_SIPOT_4TO_
2024_FXXVII.pdf   

 










